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  En atención a lo solicitado por la gestora judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, y por resultar procedente, el Despacho procede a corregir el 

mandamiento de pago y el auto que decretó la medida cautelar calendados el 16 de 

febrero de 2021, en el sentido de precisar que los demandados son ONOFRE 

GONZALEZ VARGAS y MARÍA ISABEL VARGAS BUITRAGO, como se indicó en la 

demanda, y no únicamente respecto del primero, en lo demás, el auto permanecerá 

incólume.  

 

Del mismo modo, el embargo decretado sobre la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-30296, es sobre la porción que 

le pueda corresponder a la demandada MARÍA ISABEL VARGAS BUITRAGO y no como 

erradamente quedó anotado (ONOFRE GONZALEZ VARGAS). Para la efectividad de esta 

medida, ofíciese al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de Soacha -

Cundinamarca-, comunicando la presente determinación. Lo anterior, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese la presente determinación junto con la orden de apremio, en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en la forma 

prevista en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, informando en ambos eventos la 

dirección electrónica de esta Sede Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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